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Recientes Dictámenes Relevantes

Función de Dictaminar

• Facultad de interpretar las normas
contables.

• Complementar la función normativa.



Devengo de Bienes y Servicios
Oficio CGR N° E243.752, de 2022

Con la recepción conforme del bien o de
la prestación efectiva del servicio
convenido. (Principio Devengo)

Conclusión

¿Cuando se debe efectuar el devengo de

una adquisición de bienes o contratación

de servicios?

Información 

Oportuna



Devengo de Obras en Construcción
Oficio CGR N° E255.827, de 2022

¿Se debe efectuar el devengo de un avance de obra 
con la factura?

• La Factura es un documento tributario que
determina el monto de impuestos a pagar.

• La Factura, muchas veces se hace por el
90% del avance de la obra, pues se retiene
un 10%.

• El Estado de Pago se presenta por el total
del Avance la Obra.



Conclusión

• La contabilidad debe ser una representación fiel de la realidad.

• Corresponde devengar con el Estado de Pago.

• Se reflejará todo el activo y todo el gasto presupuestario.

• Esto es independente de las retenciones del pago.

Característica de 

Representación Fiel

Devengo de Obras en Construcción
Oficio CGR N° E255.827, de 2022



Estados Financieros consolidados
Oficio CGR N° E186.738, de 2022

¿Un servicio público debe consolidar una
fundación?

Se debe evaluar si existe control, lo que depende de las condiciones
de:

• Poder

• Beneficio

• y del financiamiento

Se debe tener presente que en el sector público existen atribuciones
compartidas entre entidades contables.



Entidad Económica
Institución Pública

Fundación

Institución Pública

Fundación

Conclusión

La institución pública que cuente con una mayor
relación con la institución controlada, deberá
consolidarla, como una Entidad Económica.

Información 

Completa

Estados Financieros consolidados
Oficio CGR N° E186.738, de 2022



Castigo de Deudores
Oficio CGR N° E184.002, de 2022

¿Cuáles son las condiciones para aplicar 

castigo de deudores? 

Art. 19 de la Ley N° 18.382

1. Autorización de los Ministros del ramo y de 
Hacienda

2. Haber sido contabilizados oportunamente 

3. Haber agotado prudencialmente los medios   
de cobro

Conclusión




